
- DECARPAS.A. 23 

Guayaquil, 22 de Julio del 2014 

Señor: 2, 
MICHAEL FRIEDRICH KROLL RIBADENEIRA Z S o 

Ciudad. 3 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
DECARPA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo 
de GERENTE GENERAL, por el lapso de Cinco años;   
Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la administración y 
representación legal de la compañía en forma individual; 

La compañía DECARPA S.A. se constituyo mediante escrituras públicas, otorgada ante la 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, el día 12 de Agosto de 1988, e inscrita en 
el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 30 de Agosto de 1988.- 

Ateytamente, 

/ ( / 
MICH. CH KROLL RIBADENEIRA 
SECRETARIO DE LA JUNTA.- 

RAZON: 
Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DECARPA 

S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- 

Guayaquil, 22 de Julio del 2014 

¿ al 
MIC EDRICH KROLL RIBADENEIRA 
C.C. 0905762530 

GERENTE GENERAL 
Nacionalidad Ecuatoriana.- 

  

TAB TOS DATOS DE ESTA 
As Ó INSCRIPCIÓN CONSTAN 
acoisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
EERVADUL ADJUNTA,   
    

 



«a Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:35.249 
FECHA DE REPERTORIO:23/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:46 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DECARPA 

S.A., a favor de MICHAEL FRIEDRICH KROLL RIBADENEIRA, de 
fojas 29.870 a 29.872, Registro de Nombramientos número 9.655. 

AT 

UN AA 

UNE 

DAR 
SO0L7ULIROORSOU 

Guayaquil, 28 de julio de 2014 

  

REVISADO POR: (21 

La responsabilidad sobre la verucidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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